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Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado 05 001 31 10 008 2024 00159 00 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP SE 

INADMITE LA DEMANDA de jurisdicción voluntaria incoada por la 

señora BLANCA OLIVIA OSORIO ARROYAVE (C.C. 32.556.488) Y OTROS, 

con pretensión declarativa de muerte presunta por desaparecimiento del 

señor ORLANDO ALBERTO MEDINA PINEDA (C.C. 15.323.409), para que 

la parte accionante subsane los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO. APORTARÁ al plenario copias 

auténticas de los registros civiles de nacimiento de la demandante señora 

BLANCA OLIVIA OSORIO ARROYAVE (C.C. 32.556.488) y del accionado 

señor ORLANDO ALBERTO MEDINA PINEDA (C.C. 15.323.409), o prueba 

de haber pedido tales instrumentos a la Registraduría Nacional de la 

Nación con resultado negativo, de conformidad con el artículo 85 del CGP; 

con el fin de verificar que no haya notas omitidas de matrimonio o algún 

otro vínculo previo. 

 

SEGUNDO. APORTARÁ al plenario un poder 

para actuar conferido por cada uno de los demandantes capaces a un 

profesional del derecho, en los términos del artículo 73 del CGP y del 

artículo 5 de la ley 2213 de 2022, pues en el acervo obran presentaciones 

personales mas no el poder en sí. 

 

La demanda subsanada e integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas deberá presentarse como mensaje de datos, en 

formato PDF, de conformidad con el segundo inciso del artículo 89 del 

CGP. 

 

Para el cumplimiento de lo requerido se concede el término 

legal de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación de esta 

providencia, so pena de que proceda el rechazo de la demanda. 
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NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Veronica Maria Valderrama Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Medellin - Antioquia
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